
BASES

1. Participantes
Podrán participar todas las personas mexicanas mayores 
de edad que posean fotografías antiguas del municipio de 
Bacanora.

2. Características de las Fotografías
• Deberán mostrar lugares representativos, arquitectura, 

habitantes o eventos ocurridos antes de 1980.
• Se recibirán originales o copias en formato impreso 

(papel fotográfico) o transparencias.
• Todas las obras serán digitalizadas y devueltas a sus 

propietarios al finalizar la convocatoria.
• Las fotografías seleccionadas formarán parte de 

una exposición histórica que se llevará a cabo en 
septiembre en las instalaciones del Palacio Municipal 
de Bacanora.

• En caso de proporcionar varias fotografías, estas 
deberán estar contenidas en un mismo sobre con los 
datos del propietario:

• Nombre completo
• Domicilio
• Número telefónico
• Correo electrónico

3. Recepción de Fotografías
Periodo: Del 16 mayo al 16 de junio de 2025.

• Lugar: Oficinas de la Presidencia Municipal de 
Bacanora.

• Horario: lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.
• Contacto: Diana Laura Jiménez.

4. Devolución de Fotografías
• Periodo: Del 1 al 15 de julio de 2025.
• Lugar: Oficinas de la Presidencia Municipal de 

Bacanora.
• Horario: Lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.
• Contacto: Diana Laura Jiménez.

5. Jurado
El jurado estará conformado por expertos en fotografía y 
artes visuales del Instituto Sonorense de Cultura.

6. Proceso de selección
La selección estará a cargo del jurado cuya función será 
revisar, evaluar y seleccionar las fotografías ganadoras y su 
fallo será inapelable.

7. Premiación
Los resultados se darán a conocer durante el mes de 
agosto de 2025 en la página web isc.sonora.edu.mx y en 
redes sociales @iscsonora.

Premios:
• Primer lugar: $2,000 pesos mexicanos.
• Segundo lugar: $1,000 pesos mexicanos.
• Tercer lugar: $500 pesos mexicanos.
Los premios serán entregados durante la inauguración de 
la exposición en el palacio municipal el 15 de septiembre a 
las 5:00 de la tarde

8. Aclaración final: los casos no previstos en la presente 
convocatoria serán resueltos por el comité organizador.

El Gobierno del Estado de Sonora, a través de la Secretaría de Educación y 
Cultura y el Instituto Sonorense de Cultura, en colaboración con el H. Ayuntamiento de Bacanora.

C O N V O C A

A la comunidad en general a participar en la recopilación de fotografías históricas del municipio de Bacanora, con el 
objetivo de preservar y difundir su patrimonio cultural a través de una exposición fotográfica.

Informes
Para más información, comunicarse al correo electrónico:
munbacanora2427@gmail.com
¡Participa y contribuye a preservar la memoria
 histórica de Bacanora!


